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INFORMACIÓN SOBRE EL SISTEMA DE CERTIFICACIÓN EPHYTO DEL ECUADOR 

COMUNICACIÓN DEL ECUADOR 

La siguiente comunicación, recibida el 18 de marzo de 2024, se distribuye a petición de la delegación 

de Ecuador. 
 

_______________ 

 
 
1.  En junio de 2023 la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario del Ecuador —
Agrocalidad— inició con el proceso de expedición de certificados fitosanitarios electrónicos ePhyto, 

permitiendo que el país emita certificados fitosanitarios de exportación (CFE) en un nuevo formato 
digital. 

2.  Con este fin, Ecuador trabaja activamente en el desarrollo tecnológico de sus sistemas y 

ha realizado pruebas técnicas con varios países en los rubros de musáceas y pitahaya y, a partir del 
14 de agosto de 2023, se pudo iniciar con la emisión digital de sus CFE de forma progresiva con el 
resto de países, alcanzando más de 41.000 certificados digitales al 29 de febrero de 2024, de los 

cuales 18.875 corresponden a certificados ePhyto para todos los productos de exportación del 

Ecuador, excepto ornamentales de corte. 

3.  Ecuador iniciará la etapa de pruebas de transmisión con varios países interesados con los cuales 
ya ha suscrito acuerdos y, con el mismo compromiso, espera próximamente realizar pruebas con 

aquellos países que requieren seguridades adicionales. 

4.  Este proceso representa un paso importante para mantener la transparencia, ya que brinda 
seguridades para los Organismos Nacionales de Protección Fitosanitaria (ONPF), evitando posibles 

fraudes o alternaciones y garantizando el cumplimiento de las normas fitosanitarias establecidas por 
cada país importador. 

5.  Asimismo, el uso de certificados ePhyto contribuye al cuidado ambiental ya que significa un 

ahorro de papel del 100% al no emitir certificados de manera física. La consulta para verificar de los 
CFE se la puede realizar mediante el siguiente enlace electrónico: 
https://guia.agrocalidad.gob.ec/agrodb/aplicaciones/mvc/CertificadoFitosanitario/CertificadoFitosa
nitarioDatosPublicos. 

6.  Es importante destacar que el comercio ilegal basado en certificados falsificados ha sido la causa 
principal de muchos problemas ambientales (pérdida de cultivos, plantas invasoras y 
enfermedades). Además, los certificados ePhyto permiten obtener la información en tiempo real con 

el objetivo de que se pueda mejorar la planificación previa a la llegada de un embarque para las 
evaluaciones de riesgos en aduana, reduciendo el tiempo de los procesos administrativos e 
incrementando la vida en percha de los productos, evitando el desperdicio de alimentos. 

7.  Ecuador invita y pide la colaboración de los representantes de los países Miembros, en especial 

a los puntos focales de las ONPF, a iniciar las pruebas de transmisión de datos con el fin de llegar a 
un mayor número de países mediante la modalidad ePhyto. 

8.  Finalmente, es grato también informar que, en el mediano plazo, el Ecuador empezará a recibir 

certificados fitosanitarios electrónicos ePhyto de otros países. 
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